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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 05606/INFOEM/IP/RR/2019, 05611/INFOEM/IP/RR/2019 y 05616/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha diecisiete de mayo y diecisiete de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00313/NAUCALPA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
En términos del artículo 92 de la e LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, fracción VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; Lo anterior, toda vez que no esta actualizado en el portal de IPOMEX y los puestos ahí establecidos no son la totalidad que prevé la normatividad orgánica municipal. Esta información la solicito tanto de la Administración pública centralizada, así como de las entidades DIF, OAPAS, e Instituto del Deporte de Naucalpan.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
En términos del artículo 92 fracción XL. de la Ley de la Materia, solicito la versión pública de las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
                                                                                                 
Solicitud de Información con número de folio 00429/NAUCALPA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el soporte documental del informe de la ejecución y avances de los programas de las dependencia y entidades de la Administración Pública, que deriven del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021;” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga a dar respuesta.

Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Responsable de la Unidad de Transparencia de la Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, notificó al Particular una prórroga para dar respuesta a dos solicitudes de acceso a la información con número de folio 00313/NAUCALPA/IP/2019 y 00321/NAUCALPA/IP/2019, en donde precisó que ampliaba el plazo para emitir contestación; no obstante de las constancias que obran en los expedientes, se advierte que omitió adjuntar el Acuerdo del Comité que confirmara dicha situación.

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciocho y diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a dos solicitudes de información, a través de los siguientes documentos:

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05611/INFOEM/IP/RR/2019:
i) Oficio número DJ/SJC/DD/4592/2019, del seis de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director Jurídico y dirigido a la Secretaria Técnica de Presidencia, ambos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante el cual precisa que anexa la respuesta a la solicitud de información.

ii) Acuerdo sin número, del seis de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director Jurídico del Sujeto Obligado, por medio del cual señaló lo siguiente:

“…
 Bajo ese contexto, respetuosamente informo que en términos del Reglamento Orgánico de la Administración de Naucalpan de Juárez, México, Libro Tercero, Capítulo V denominado ‘De la Dirección Jurídica’, entre las facultades, competencias y funciones del Titular esta dependencia municipal y de las unidades administrativas que la integran, no se encuentran las de iniciar, sustanciar y/o resolver procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, por lo que esta Dirección no ha generado documentación relativa a la solicitud de información 000321/NAUCALPA/IP/2019.

Por lo expuesto y fundado, se procede a emitir el siguiente:

Bajo ese contexto, respetuosamente informo que en términos del Reglamento Orgánico de la Administración de Naucalpan de Juárez, México, Libro Tercero, Capítulo V denominado ‘De la Dirección Jurídica’, entre las facultades, competencias y funciones del Titular esta dependencia municipal y de las unidades administrativas que la integran, no se encuentran las de iniciar, sustanciar y/o resolver procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, por lo que esta Dirección no ha generado documentación relativa a la solicitud de información 000321/NAUCALPA/IP/2019.
Por lo expuesto y fundado, se procede a emitir el siguiente:

Acuerdo

Primero.- En atención a la solicitud ingresada a través del medio electrónico denominado "Sistema de Acceso a la Información Mexiquense" (SAIMEX), identificada con el folio 000321 /NAUCALPA/IP/2019, tunada para su atención a esta Dirección Jurídica, hágase del conocimiento del solicitante el contenido del presente acuerdo.

Segundo.- Toda vez que la solicitante no señaló medio distinto para efectos de las notificaciones, en términos del artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proporciónese la respuesta correspondiente a la solicitud de información identificada con el número de folio 000321/NAUCALPA/IP/2019, a través del medio electrónico denominado ‘Sistema de Acceso a la Información Mexiquense’, en los términos expuestos en el presente acuerdo.
…”

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05616/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del diecinueve de junio de dos mil diecinueve, emitido por el Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante el cual precisa lo siguiente:

“…
Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. En atención y cumplimiento a la solicitud con número folio 00429/NAUCALPA/IP/2019, a través del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde a la letra dice: 1.- Solicito el soporte Documental del informe de la ejecución y avances de los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública que deriven del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. Al respecto, le informo que como se encuentra establecido en los artículos 327-A y 327-B del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 35 al 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en donde se señala la obligación de llevar a cabo la evaluación de los resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente y sus programas; mismo que debe coincidir con el año fiscal, es decir, de enero a diciembre de cada año y es un documento anexo a la Cuenta Pública que cada año presentan los Municipios. En este mismo sentido, el artículo 71 del Reglamento de la Ley de Planeación refiere a que para la evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, se debe integrar el documento Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, mismo que se tiene que ser presentado al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal para su análisis y aprobación antes de remitirlo como anexo a la Cuenta Pública durante los primeros meses del siguiente ejercicio fiscal al que se evalúa. En este sentido, aún no estamos en posibilidades de poder generar la información y soporte documental referente al Informe de Ejecución y avances de los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública que deriven del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021.
…”

Por otra parte, de conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información con número 00313/NAUCALPA/IP/2019; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00321/NAUCALPA/IP/2019 y 00429/NAUCALPA/IP/2019 y la falta de contestación de la diversa 00313/NAUCALPA/IP/2019, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00313/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05606/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta a la presente petición” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se ha respondido la solicitud de información y sin fundamento ni motivo se han solicitado prórrogas” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05611/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta otorgada en la presente solicitud de información.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es indebida la fundamentación señalada por el sujeto obligado, pues es sus archivos cuenta con resuluciones y/o laudos emitidos en porcesos seguidos en forma de juicio, la norma no se refiere a que sean emitidos por el sujeto obligado, sino que es información pública de la que deben contar con versiones públicas.” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05616/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta otorgada en el presente expediente.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es indebida la fundamentalmente y motivación esgrimida en la presente solicitud, pues si bien es cierto existe una obligación normativa para otorgar una evaluación de índole anual. También lo es que existen informes que deben entregarse de manera mensual y trimestral respecto del comportamiento del ejercicio presupuestal y de avance programático , para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas. De conformidad con lo previsto en el artículo 327 A del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Por lo que se debn proporcionar esos informes mensuales o trimestrales o en su caso declarar la inexistencia de tales documentos y el consecuente incumplimiento de ese supuesto normativo.” (Sic.)




IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinte de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Comisionado Ponente, de la siguiente manera:

	
Solicitud
	Recursos

	00313/NAUCALPA/IP/2019
	05606/INFOEM/IP/RR/2019

	00321/NAUCALPA/IP/2019
	05611/INFOEM/IP/RR/2019

	00429/NAUCALPA/IP/2019
	05616/INFOEM/IP/RR/2019



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  05606/INFOEM/IP/RR/2019, 05611/INFOEM/IP/RR/2019 y 05616/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra de la Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.


c) Informes Justificados del Sujeto Obligado: El veintiséis, veintiocho de junio y cinco de julio de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados de los Recursos de Revisión citados al rubro conforme a lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00313/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05606/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio número DCS/044/2019, del veintisiete de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el Jefe de Departamento de Contratos y Servicios y dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, por medio precisa que adjunta la respuesta a la solicitud de información.

ii) Directorio telefónico del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que incluye el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.

iii) Organigramas de la Administración Pública Centralizada del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05611/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio número PS/895/2019, del diecisiete de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el Primer Síndico Municipal, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por medio del cual, precisa que solo emite resoluciones de validez e invalidez, que no corresponden a resoluciones de procedimientos seguidos en forma de juicio.

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05616/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio número DPEIG/100/2019, del veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el Encargado de Despacho de Planeación e Innovación Gubernamental, y dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual precisó que estaba ampliando la solicitud de información. 

d) Acumulación de los asuntos. El diecinueve de agosto del dos mil diecinueve, el Comisionado ponente, decretó la acumulación interna de los Recursos de Revisión 05611/INFOEM/IP/RR/2019 y 05616/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 05306/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, lo anterior de conformidad con en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de dicha fecha, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

e) Vista de los Informes Justificados: El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber modificado y ratificado en parte, su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  Cabe precisar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones.

f) Ampliación del plazo para resolver: El veinte agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintiuno de dicho mes y año.

g) Cierre de instrucción. El treinta de agosto de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:


PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación de un Recurso de Revisión, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones VI y VII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de información y la entrega de información que no corresponde con lo requerido.
 Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:




	Solicitud de información 00313/NAUCALPA/IP/2019

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios 
	Informe Justificado

	Directorio, en términos del artículo  92, fracción VII, de la Ley de la materia, del Ayuntamiento, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez y del  Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan. 
	
No se pronunció el Sujeto Obligado.
	
La falta de respuesta del Sujeto Obligado.

	Directorio telefónico del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que incluye el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.

Organigramas de la Administración Pública Centralizada del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.



	Solicitud de información 00321/NAUCALPA/IP/2019

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios 
	Informe Justificado

	La versión pública de las resoluciones y laudos que emite el Sujeto Obligado en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio. 
	La Dirección Jurídica precisó que entre sus atribuciones no se encuentra la de sustanciar o resolver procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio.
	
La información no corresponde con lo solicitado.

	El Síndico precisó que no realizaba resoluciones de procedimientos seguidos en forma de juicio.



	Solicitud de información 00429/NAUCALPA/IP/2019

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios 
	Informe Justificado

	Soporte documental del informe de la ejecución y avances de los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública, que deriven del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021.
	Precisó que a la fecha de respuesta no se había llevado a cabo la evaluación de los resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente y sus programas.
	
La información no corresponde a lo solicitado, pues el Sujeto Obligado debía emitir informes mensuales y trimestrales de lo requerido.

	El Despacho de Planeación e Innovación Gubernamental, indicó que el Solicitante ampliaba su solicitud de información.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con número de 00313/NAUCALPA/IP/2019, 00321/NAUCALPA/IP/2019 y 00429/NAUCALPA/IP/2019, las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, y los escritos recursales y los Informes Justificados y sus documentos adjuntos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones VII, XXXIV, XL, concernientes al directorio de todos los servidores públicos, los informes de avances programáticos y presupuestales, balances  generales y estado financiero y las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Sujeto Obligado, el cual se realizará por solicitud de información:

Solicitud de Información con número de folio 00313/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05606/INFOEM/IP/RR/2019:

Al respecto, el Particular se inconformó con la falta de respuesta a la solicitud de información; por lo que, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez no había registrado respuesta a su requerimiento de acceso a la información, el cual fue presentado el diecisiete de mayo de mayo de dos mil diecinueve.

Así, el plazo de quince días hábiles para emitir contestación, establecido en el artículo 163, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, comenzó a correr el veinte del multicitado mes y año.

En ese orden de ideas, el siete de junio de la presente anualidad, el Ayuntamiento de Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información; sin embargo, se advierte que no proporcionó el acta de su Comité de Transparencia, en términos del segundo párrafo segundo, del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, se INSTA al Sujeto Obligado a que en futuras ocasiones proporcione la autorización de dicho Comité, para ampliar el plazo para dar contestación al requerimiento informativo.

Sin menospreciar lo anterior, se considera que en el presente caso, el Sujeto Obligado contaba con veintidós días hábiles para entregar la respuesta respectiva (en términos del artículo 163 de la Ley de la materia). Así, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el veinte de mayo de dos mil diecinueve y feneció el dieciocho de junio de la presente anualidad; lo anterior, sin contar los días, dieciocho, diecinueve, veinticinco  y veintiséis de mayo, así como, uno, dos, ocho, nueve , quince y dieciséis de junio, todos del dos mil diecinueve, al ser días inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró una respuesta a la solicitud del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sistema utilizado para presentar el requerimiento de información, tal como se observa a continuación:
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Conforme a lo establecido, se colige que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Cuautitlán no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el dieciocho de junio de la presente anualidad para notificarla; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.

No obstante, lo anterior durante la substanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado emitió respuesta, por lo que se procede a su análisis.

En ese orden de ideas, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, la cual recae, en el directorio, de todos los servidores públicos, en términos del artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los siguientes entes:

· Ayuntamiento;
· Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; 
· Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
· Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan.

Ahora bien, toda vez que existen organismos públicos descentralizados para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento y sistemas municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, de diversos municipios como Sujetos Obligados, se procede analizar, en principio la posible Incompetencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

En ese contexto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte del sujeto obligado, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el sujeto obligado cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello, es necesario traer a colación, el artículo 33, fracción I, inciso a), del Bando Municipal del Municipio de Naucalpan de Juárez, del dos mil diecinueve, que establece que  para el adecuado ejercicio de sus atribuciones el Sujeto Obligado se auxiliará de la Administración Pública Descentralizada, integrada entre otros, por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

En ese contexto, conforme al artículo 1° de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” y el diverso 5° del Reglamento del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales  del Municipio de Naucalpan de Juárez, prevén que dichos entes son organismos públicos descentralizados municipales, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como, con autonomía técnica y administrativa en el manejo de recursos.

En ese orden de ideas y toda vez que dichos Institutos son organismos públicos descentralizados municipales, se procede a verificar si son sujetos obligados de transparencia, distintos al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; por lo que, resulta necesario traer a colación, el Acuerdo Mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta de Gobierno”, que establece lo siguiente:

“…
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
…
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…
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…
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…
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…
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…”

De la revisión del documento mencionado, se logra advertir que son considerados como sujetos obligado que se encuentran constreñidos a cumplir con las Leyes de Transparencia, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez.


Lo anterior, toma sustento con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que prevé el listado de Sujetos Obligados, entre los cuales se encuentra los Ayuntamientos, tal como se observa a continuación:
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Inclusive, ambos organismos públicos descentralizados tienen la obligación común de proporcionar a través de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/difnaucalpan.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASNAUCALPAN/art_92_i/1/0/6.web), la información del directorio de servidores públicos, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, tanto el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos de Naucalpan de Juárez, son sujetos obligados distintos al Ente Recurrido; por lo que, tienen su propia Unidad de Transparencia, y se encuentran constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos.

Así, se concluye que el Ente Recurrido es notoriamente incompetente para conocer de la información requerida respecto a dichos entes, al carecer de atribuciones para contar con la documentación que conforman al directorio de los dos organismos públicos descentralizados municipales en análisis.

Sin embargo, toda vez que el Sujeto Obligado no emitió respuesta en los plazos previstos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por lo tanto, no se declaró incompetente para conocer dicha situación, dentro de plazo establecido en el diverso 167 del ordenamiento referido, es decir, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, este Instituto considera procedente ordenar la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de confirma la incompetencia para conocer del Directorio establecido como obligación común de transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos de Naucalpan de Juárez.

Ahora bien, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, en el cual proporcionó el directorio telefónico del Ayuntamiento, del cual se reproduce un extracto.
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De la revisión de dicho documento, se puede desprender que es un directorio de contactos del Ayuntamiento y de sus organismos públicos descentralizados municipales; pero no corresponde al que deben de emitir en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, toma sustento, pues conforme al artículo 92, fracción VII de dicho ordenamiento jurídico, el Directorio debe contener el nombre, cargo o nombramiento, oficial asignado, nivel del puesto, fecha de alta, número telefónico, domicilio para recibir correspondiente y correo electrónico oficial.

Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Conforme a lo anterior, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado si debe contar con el documento que da cuenta de lo solicitado, pues es obligación de transparencia común que lo genere; tan es así, que se realizó una búsqueda de información pública y se localizó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de Naucalpan de Juárez, en la fracción VII Directorio de todos los servidores públicos, del dos mil diecinueve (consultado el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, a las trece horas en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/infoExcel/NAUCALPAN/art_92_vii/1.web) , del cual se desprende que el Sujeto Obligado si genera dicho documento tal como se muestra a continuación:
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De tales circunstancias, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, en todas las áreas administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración y Finanzas, que es la encargada de llevar el control de asistencia, faltas, vacaciones, remociones, incapacidades y control de expedientes del personal que labora para el Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.40 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, 2019-2021, a efecto de que proporcione el directorio de servidores públicos del Ayuntamiento y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, al nueve de agosto de dos mil diecinueve, dado que el Sujeto Obligado no emitió respuesta y es la última actualización con la que cuenta el Portal de Información Pública Mexiquense.

Además, se considera que el Sujeto Obligado podrá informarle al Particular, la fuente, el lugar y la forma de acceder a dicho documento, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Solicitud de Información con número de folio 00321/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05611/INFOEM/IP/RR/2019:

En principio, resulta necesario traer a colación lo establecido en la fracción XL del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y objeto social, según corresponda, las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio. 

Asimismo, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que, todos los sujetos obligados que, derivado de sus atribuciones emitan resoluciones y/o laudos derivadas de procesos judiciales, administrativos o arbitrales; publicaran de manera trimestral las determinaciones emitidas en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio.

Conforme a lo anterior, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener las resoluciones emitidas por algún área del Ayuntamiento que realice procedimientos seguidos en forma de juicio.

Con relación a lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente que comprende los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”
Ahora bien, es necesario señalar que respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:



i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
iii) La oportunidad de alegar; y
iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por lo que hace la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga, y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas.

En ese contexto, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección Jurídica y el Primer Síndico Municipal, por lo que, se procedió a verificar en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, del cual no se logró desprender alguna atribución para atender quejas o denuncias o sustancien procedimientos seguidos en forma de juicio; por lo que, sus respuestas resultan improcedentes.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de Naucalpan de Juárez, dos mil diecinueve, fracción I Normatividad Aplicable, apartado Reglamentos (consultada a las diecisiete horas en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_i/1/0/8.web, el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve), en donde se localizaron los Manuales de Procedimientos de diversas áreas, tal como se muestra a continuación:

· Manual de Procedimientos de la Contraloría Interna Municipal: El cual contiene el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio denominado “investigación y atención a quejas y denuncias”, se muestra un extracto a continuación:
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· Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente: Que contiene los siguientes procedimientos “Procedimiento Administrativo Común a Reportes de Inspección y Verificación” y “Procedimiento Administrativo Daño al Arbolado”, se muestra a continuación del primero:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado si emite resoluciones de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, pues cuenta con dos áreas que los lleva a cabo, a saber, la Dirección General de Medio Ambiente y la Contraloría Interna Municipal; por lo que, se puede concluir que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, para atender el requerimiento informativo, el Ente Recurrido deberá realizar una indagación exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entra las cuales no podrá omitir a las dos unidades referidas, a efecto de que proporcionen las resoluciones emitidas de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y hayan causado estado.

En ese orden de ideas, cabe señalar que en el requerimiento informativo, no se señaló el periodo del cual se pedía la información, por lo que, resulta aplicable por analogía, el Criterio 09/13 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa lo siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

De conformidad con el citado Criterio, cuando en una solicitud no se precisa el periodo en el que se requiere la información, su requerimiento se centrará en el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la petición, con el fin de dotar a los sujetos obligados de un parámetro para efecto de localizar la información solicitada; conforme a lo anterior, se considera que el Particular requirió la información del periodo que abarca del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho al diecisiete de mayo de dos mil diecinueve.

Finalmente, en el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos del artículo 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Solicitud de Información con número de folio 00429/NAUCALPA/IP/2019, referente al Recurso 05616/INFOEM/IP/RR/2019:

Soporte documental del informe de la ejecución y avances de los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública, que deriven del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021

En principio, resultan necesario puntualizar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener cualquier documento que dé cuenta de los avances que han tenido los programas y proyectos de las dependencias y entidades de la Administración, que deriven del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, al diecisiete de mayo de dos mil diecinueve.

En ese contexto, el Despacho de Planeación e Innovación Gubernamental, precisó que debe integrar el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal de manera anual, por lo que, no contaban con la información solicitada; sin embargo, la respuesta resulta incongruente con lo solicitado, pues el Particular no quiere tener acceso al documento anual, sino aquellos que hayan sido generados a la fecha de la solicitud, y que contengan los avances de los programas indicados en el Plan de Desarrollo Municipal. Al respecto, por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiéndolo como la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce, que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado incumplió con el principio de congruencias, pues únicamente señaló que no podía entregar el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, pues este era generado junto con la cuenta pública, en el siguiente año, es decir, en el dos mil veinte; por lo que, el agravió es FUNDADO.

Ahora bien, resulta necesario traer a colación el artículo 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que establece que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, deberá presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, un reporte de evaluación sobre el comportamiento del avance de logros y resultados; el cual deberá ser proporcionado al Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México

En ese orden de ideas, la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan De Desarrollo Municipal Vigente, establece que los Municipios deberán de realizar un reporte trimestral, que precise los avances de las acciones relevantes y de los indicadores de cada uno de los programas y proyectos localizados en el Plan de Desarrollo Municipal.
Al respecto, dicho reporte, se conformará de la siguiente manera:

· Presentación: Se establecen las razones por las cuales se elabora el informe y se precisan los ordenamientos jurídicos que norman el ejercicio de la evaluación trimestral de la gestión municipal;

· Introducción:  Se describen los propósitos y alcances que el gobierno municipal pretende lograr mediante el seguimiento, control y evaluación del Programa Anual, asimismo se deberá describir de manera general el contenido de cada uno de los apartados que integran el Informe Trimestral de Avance del Programa Anual;

· Actualización del esquema FODA: Se requiere retomar el diagnóstico por tema de desarrollo del Plan de Desarrollo Municipal vigente y actualizar su contenido de acuerdo a las condiciones actuales del entorno municipal, clasificando la descripción a nivel de Programa presupuestario;

· Descripción del avance de las metas programadas y resultado de los indicadores: Contiene la descripción de avances, logros o beneficios deberá agruparse por Pilar y/o Eje transversal, con un desglose por Programa presupuestario, por medio de elementos cualitativos y cuantitativos, sobre el avance físico y financiero de cada trimestre, señalando la proporción de alcances según lo programado para el presente ejercicio, tanto de las acciones relevantes, obras realizadas como logros e impactos generados, identificando las principales localidades o áreas territoriales que se vieron beneficiados; además, se debe hacer énfasis en el número de beneficiarios y el monto de recursos públicos aplicados en estas tareas

Además, dicho apartado se conformará por los siguientes formatos:

· PbRM-08b Ficha técnica de Seguimiento de Indicadores: Que evalúa el avance, cumplimiento o comportamiento trimestral de las principales variables que concretizan los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal.

· PbRM-08c Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto: Facilita el seguimiento y evaluación de las metas de actividad dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida, e identificar las posibles desviaciones y genera elementos para la rendición de cuentas.

· Informe Mensual Presupuestal: Que busca dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal, a través de la presentación de los siguientes formatos:

· PbRM-09a Avance Presupuestal de Ingresos: Que da a conocer la integración acumulada, a una fecha determinada, por concepto del Presupuesto de Ingresos autorizado, sus modificaciones y lo recaudado, de tal manera que permita analizar su comportamiento.

· PbRM-09b Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos: Que precisa la integración mensual por concepto de los ingresos, autorizados y recaudados, así como lo acumulado al mes autorizado y ejercido y su variación, de tal manera que permita analizar su comportamiento;

· PbRM-10a Avance Presupuestal de Egresos Detallado: Que establece el avance presupuestal de los egresos de forma completa, permitiendo visualizar el avance del presupuesto anual, así como el presupuesto del mes y el presupuesto acumulado.

· PbRM-10b Avance Presupuestal de Egresos: Que da a conocer la la integración acumulada, a una fecha determinada, por concepto del Presupuesto de Egresos, autorizado, sus modificaciones, lo ejercido y por ejercer.

· PbRM-10c Estado Comparativo Presupuestal de Egresos: Que el comportamiento del presupuesto ejercido en forma mensual por capítulo de gasto del ente, durante el ejercicio.

Conforme a lo anterior, se advierte que el documento que da cuenta de lo solicitado es el Informe de Evaluación de Avance Trimestral, que debió realizar el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, del primer trimestre, pues a la fecha de la solicitud de información (diecisiete de mayo de dos mil diecinueve), es con el único con el que contaba el Sujeto Obligado. Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, para atender el presente requerimiento, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al ser la encargada de elaborar los informes trimestrales que contienen los avances de los programas del Plan de Desarrollo Municipal, así como presentarlo ante el Cabildo, la Presidencia Municipal y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que proporcione los documentos, tal como obren en sus archivos, de conformidad con los diversos 12 y 160 del ordenamiento jurídico precisado, a saber, en el presente caso, el Primer  Informe de Evaluación de Avance Trimestral, del dos mil diecinueve.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· ORDENAR al Ente Recurrido, a efecto de que dé respuesta a la solicitud número 00313/NAUCALPA/IP/2019 y entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que confirme la incompetencia para conocer del directorio establecido como obligación común de transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos de Naucalpan de Juárez, y

b) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, el directorio de servidores públicos actualizado al nueve de agosto de dos mil diecinueve, establecido en el artículo 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del Ayuntamiento y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez.

En caso de considerarlo viable, el Sujeto Obligado podrá informarle al Particular, la fuente, la forma y el lugar, para obtener la información previamente señalada, en términos del diverso 161 del ordenamiento jurídico referido.

· REVOCAR las respuestas otorgadas por el Ente Recurrido a las solicitudes de acceso a la información con número 00321/NAUCALPA/IP/2019  y 00429/NAUCALPA/IP/2019 , e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección General de Medio Ambiente, la Contraloría Interna Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en su caso, en versión pública, los siguientes documentos:

a) Las resoluciones emitidas de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y hayan causado estado, del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho al diecisiete de mayo de dos mil diecinueve.

b) El Primer  Informe de Evaluación de Avance Trimestral, del dos mil diecinueve.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos del artículo 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

SÉPTIMO Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez  no emitió respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la solicitud de información con número 00313/NAUCALPA/IP/2019.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión con número 05606/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que dé respuesta a la solicitud número 00313/NAUCALPA/IP/2019 y entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que confirme la incompetencia para conocer del directorio de servidores públicos, establecido como obligación común de transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos de Naucalpan de Juárez.

b) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas administrativas competentes, el directorio de servidores públicos, actualizado al nueve de agosto de dos mil diecinueve, establecido en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del Ayuntamiento y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan

En caso de considerarlo viable por tener la información publicada de manera completa y actualizada, el Sujeto Obligado podrá informarle al Particular, la fuente, la forma y el lugar, para obtener la información previamente señalada, en términos del diverso 161 del ordenamiento jurídico referido.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a las solicitudes de acceso a la información con número con número 00321/NAUCALPA/IP/2019  y 00429/NAUCALPA/IP/2019, correspondientes a los Recursos de Revisión 05611/INFOEM/IP/RR/2019 y 05616/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, por resultar FUNDADOS los agravios vertidos por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ordena al Sujeto Obligado, entregue,  previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en su caso, en versión pública, lo siguiente:

a) Las resoluciones emitidas de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y hayan causado estado, del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho al diecisiete de mayo de dos mil diecinueve.

b) El Primer  Informe de Evaluación de Avance Trimestral, del dos mil diecinueve.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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